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CLÍNICA MÉDICA

Estudio de los medios profilácticos de la glosopeda y su curación en los
diferentes animales que la padecen (1).

Con el laudable propósito de evitar á los animales los sufrimientos
de la enfermedad llamada glosopeda; para defender los intereses de sus
poseedores y para que la salud pública no peligre haciendo uso de las
carnes de reses afectadas, la Sociedad Barcelonesa Protectora de los
Animales y de las Plantas tuvo el buen acierto de promover público
debate, invitando al efecto el Cuerpo Veterinario, civil y militar, á sus
socios honorarios y de mérito y á todas aquellas entidades que pudie¬
ran ilustrarla en el importante asunto que se puso á discusión. Dicha
Sociedad se vió favorecida por el distinguido concurso de los Veterina¬
rios militares, á cuya cabeza figuraba el jefe del cuerpo profesional de
Ejército en esta plaza, D. Mónico Díaz, cuya reciente é inesperada
muerte ha sido muy sentida, pues á las dotes de caballerosidad y va¬
ler reunía la circunstancia de ser Doctor en Medicina y Cirugía y Pro •
fesor de Veterinaria, así como del elemento civil, en su mayoría, del
Profesorado de Barcelona, no faltando tampoco caracterizadas perso¬
nalidades muy directamente interesadas en el ramo de la industria pe¬
cuaria, en relación con la agricultura. Después de amplia discusión se
nombró una ponencia, compuesta de D. Mónico Díaz, Médico y Vete¬
rinario; D. Pedro Pich, Veterinario, y D. Prancisco X. Tobella, Agró¬
nomo, cuyos trabajos, aprobados en sesión pública, transcribimos á
continuación:

I

La glosopeda en los animales.— (Ponencia de D. Pedro Pich.)

Sinonimia: Enfermedad aftosa, epizootia aftosa, fiebre aftosa, esto¬
matitis aftosa, flícteno glosopeda, exantema estomatointerfalángico,
epizootia aftoangular, fiebre eruptiva, mal de boca, boquera, mal de
pies, mal de boca y pies por los pastores, foussetto cocotte, etc., etc., y

(1) De La Reoista del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, correspon¬
diente al mes de Julio último.
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principalmente conocida entre nuestros Veterinarios con los nombres
de glosopeda ó fiebre aftosa fiictenoyde. Con todos estos nombres se ha
querido describir la misma enfermedad, esto es, una afección eruptiva
y altamente contagiosa entre los animales biungulados que se caracte¬
riza por el desarrollo de síntomas generales ó febriles más ó menos ma¬

nifiestos, según la gravedad de la enfermedad, y por síntomas locales
eruptivos que aparecen en el borde de los labios, membrana mucosa
bucal y lengua, en la pituitaria, en las mamas, rara veces en las muco¬
sas internas, y casi siempre en los espacios intertafángicos ó interdigi¬
tales, La enfermedad en si tiene una marcha regular y sus periodos
transcurren con mucha rapidez.

Los primeros síntomas en los animales atacados no se manifiestan
antes de cuatro, cinco y aun ocho días después de introducido el virus
en el organismo, esto es, su periodo de incubación puede variar de cua¬
tro á echo días, segiín la edad y estación, siendo menor en los anima¬
les jóvenes y en verano. Antes de la aparición do los síntomas locales ó
eruptivos se observa en los animales cierta alteración en su estado
general, como fiebre más ó menos intensa, tristeza, inapetencia, irregu¬
laridad en la rumiación, elevación do temperatura, aceleración en la
circulación y respiración y disminución de la secreción láctea en las
hembras, pero son á veces tan poco manifiestos estos síntomas, que no
és de extrañar pasen desapercibidos; sin embargo, á medida que éstos se
acentúan, principia la tumefacción é hiperestesia de las partes en don¬
de debe tener lugar la erupción fiictenoyde. Durante el periodo febril
la boca está seca y caliente, su membrana mucosa congestionada y do¬
lorosa, y algunas veces con abundante salivación filiforme y viscosa,
hay rechinamiento de dientes y con mucha frecuencia se observa como
un ruido de succión característico anunciando la aproximidad de la
erupción fiictenoyde en la boca. Cuando la erupción invade'los espa¬
cios interdigitales, el animal está casi siempre acostado y se queja en
señal de sufrimiento; si se le obliga á levantarse y á marchar lo hace
con mucha dificultad, como si se pinchara, encorvando el raquis y
resistiéndose á continuar, debido al dolor que le produce la congestión
y ulceramiento de los espacios interfalángicos.

La fiebre aftosa ó glosopeda es conocida desde los más remotos
tiempos, puesto que hablaron ya de ella los hipiatras griegos. A últi¬
mos del siglo XIV Profesores italianos la mencionaban también en

sus obras; Albéitares españoles de reconocida sabiduría se ocuparon
también de la fiebre aftosa á últimos del siglo xv, durante el siglo xvi
y principios del xvii, época en que fué detenidamente estudiada la en¬

fermedad, según los datos científicos de aquellos tiempos, por haberse
desarrollado en la Moravia en todos los animales biungulados. A pesar
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de que antiquísimos autores descubrieron la expresada enfermedad, el
verdadero conocimiento de su origen lo tenemos desde el año 1682, que
se desarrolló en Erancia y Alemania con caracteres tan difusibles, que
en veinticuatro horas, dicen, se esparció en un radio de más de dos mil
leguas, causando grandes estragos, mermando de una manera atroz loS
intereses de la ganadería por donde quiera que dejó sentir su perniciosa
influencia. Debido quizás á las medidas higiénicas que se adoptaron, la
enfermedad fué aminorando y dejó por algunos años de reinar con carác¬
ter tan avasallador, presentándose tan sólo algunos casos aislados y
relativamente benigna.

Allá por el año de 1705 hizo su reaparición en Erancia, extendién¬
dose á la Suiza, y en 1731 dejó sentir sus efectos en el Languedoc, en

donde, además de invadir todo el ganado, se hizo extensiva á la especie
humana y desde entonces ha reinado constantemente en Europa, pre¬
sentándose en épocas diferentes con carácter enzoótico ó epizoótico; sin
embargo, parece qne en los años 1838 á 1840 fué cuando su propaga¬
ción so hizo más general, y desde entonces los Veterinarios y ganade¬
ros españoles fijaron más particularmente la atención en la marcha de
esta enfermedad. En esta misma época próximamente la epizootia reco¬
rrió casi toda la Erancia y países contiguos, lo que motivó que sabias
corporaciones, y entre ellas la Escuela de Veterinaria de Toulouse, pu¬
blicaran sobre la enfermedad documentos importantes dando á conocer
su curación y medidas profilácticas. En aquella misma época el sabio
Huzar redactó un admirable informe, dirigido al mismo fin, que fué
leído en el Consejo de Salubridad del Sena, ya que era aquel departa¬
mento el que más especialmente tenía todas sus reses atacadas. Desde
entonces la enfermedad reinó en la mayoría de nuestras provincias es¬
pañolas, y gracias al celo y actividad de instruidos Veterinaiños, qqe se
dedicaron con asiduidad al estudió de la misma, se aclararon algunos
puntes, pudiéndose hacer de esta manera una completa historia, según
permitían los adelantos ó conocimientos científicos de la época, pues si
bien no eran en ella sus conclusiones definitivas, se facilitó mucho para
el conocimiento de las causas que podían influir en el desarrollo de tan
terrible enemigo para el ganado, como es la glosopeda ó fiebre aftosa.

Hoy todas las naciones, y principalmente Erancia, Alemania é In¬
glaterra, tienen legislado sobre esta enfermedad, y España cuenta sola¬
mente con una legislación general, cuando bien merece que nuestros
Gobiernos fijaran en ello su atención para que, además de que la salud
pública quedara realmente garantida, se fomentaran al mismo tiempo
los indispensables y sagrados intereses de la agricultura y ganadería
para levantarlas de la decadencia en que se hallan. En España nues¬
tros agricultores han fijado exclusivamente, desde algunos años á esta
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parte, toda su atención al cultivo de la vid, sin preocuparse que si lle¬
gara el dia desdichado que los vinos dejaran de tener aceptación en los
mercados extranjeros, verían su ruina, ya que es el solo elemento de
producción con que cuentan; la ganadería, la tienen completamente olvi¬
dada, cuando podría constituir el primer elemento de riqueza, dadas
las condiciones de nuestro clima, y bien merecería que nuestros Go¬
biernos adoptaran medidas que, estimulando á los ganaderos y recria¬
dores, fomentaran directamente tan importante ramo, ya que la mayo¬
ría de nuestras provincias españolas pueden competir por sus condicio¬
nes especiales climatológicas.

Nuestros lectores están al corriente, por los escritos publicados en
números anteriores, de la injusta é improcedente destitución del cargo
de Inspector de carnes de Conjo, experimentada por nuestro querido
amigo y dignísimo compañero Sr. Morales, en virtud de un acuerdo in¬
quisitorial, avasallador, autoritario y cesarista de aquel inepto Ayun¬
tamiento, y de cuyo absurdo acuerdo el Profesor Morales, saben asimis¬
mo nuestros abonados, recurrió en recurso de alzada al Sancho Panza
coruñés, de tan infausta cuanto desdichada memoria, en la creencia,
¡infeliz!, de que el Pondo Pilatos aludido, echando á un lado el pola¬
quismo y el caciquismo de que á granel hace alarde, cumpliría con su
deber y haría, por tanto, respetar la ley, desestimando el ilógico acuerdo
del ilustre cabildo arriba mencionado y mandase reponer en su inicua¬
mente despojado cometido á nuestro pundonoroso colega. Nuestros lec¬
tores tienen también conocimiento de la fundadísima y razonada solici¬
tud que el Sr. Morales elevó al... desgobernador civil de su provincia,
publicada en uno de los números anteriores de este periódico; pero como
desconocen el acuerdo (?) providencial de dicha autoridad amparadora...
de los atropellos, de los vejámenes, de las miserias locales y políticas,
tenemos mucho gusto en publicar á continuación el expresado acuerdo,
no tan sólo para que sirva el mencionado documento de solaz, recreo y
risa á los Veterinarios españoles, sino que también para que estos últi¬
mos sepan que no tan sólo en el rifeño territorio africano se usan Go¬
bernadores tan poco amantes del derecho y de la justicia como el que
para su desgracia tienen los coruñeses.

(Continuará.)

(í)

(1) Véase el número 1.823 de esta Revista.
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He aquí ahora el famoso documento en cuestión, más digno de la
historia de pueblos incultos que de una nación ilustrada como España.
Con autoridades tan arbitrarias y tan déspotas como la mencionada no
es posible que impere la justicia ni que la razón se sobreponga al
nepotismo;

"Con fecha 2 del actual he dictado la siguiente providencia:=Visto
el recurso de alzada interpuesto por D. José E. Morales, Profesor Ve¬
terinario, Inspector de carnes del Ayuntamiento de Conjo, contra el
acuerdo de dicho Ayuntamiento, de fecha 11 de Marzo último, desti¬
tuyéndole del citado cargo de Inspector.=Visto asimismo al informe de
la Alcaldía emitido en la expresada instancia y diligencias instruidas
sobre las faltas que motivaron la separación, y=Resultando de dichos
antecedentes que D. José E. Morales fué nombrado Inspector de car¬
nes del Ayuntamiento de Conjo por acuerdo de esta Corporación de
8 de Enero de lS93.=Eesultando que el Alcalde de Conjo, por provi¬
dencia de 18 de Febrero último, y en atención á haber ordenado el sa¬
crificio de una res enferma, dando por buena para la venta la carne, lo
suspendió de empleo y sueldo, después de justificado el hecho por
medio de información testifical.=Eesultando que por providencia del
propio Alcalde, de 23 del mismo Febrero, fué dado cuenta de la sus¬

pensión á la Corporación municipal, la que en sesión de 18 de Febrero
próximo pasado acordó confirmar la suspensión de empleo y sueldo del
mencionado Inspector decretada por el Alcalde, asi como nombrar inte¬
rinamente para aquel cargo á D. Antonio Fernández Xoya.=Eesul-
tando que el Ayuntamiento, en sesión de 11 de Marzo próximo pasado,
y previa la instrucción del oportuno expediente, acordó la destitución
del citado funcionario municipal.=Eesnltando que contra el último
expresado acuerdo apela el empleado destituido alegando que por dicho
acuerdo se han infringido vigentes disposiciones legales, en perjuicio
del apelante, aparte de no estar tampoco justificada la falta que motivó
tan trascendental medida. =Eesultando que, remitido el recurso de
apelación á informe del Alcalde de Conjo, éste lo evacúa manifestando
que ya en otras ocasiones se habia observado por parte del Inspector
ciertas complacencias que reflejaban negligencia y omisión en el ser¬
vicio, que tendían á favorecer al tablajero Nicolás Fraga, acerca de lo
cual se le hicieron observaciones que, no sólo no atendió el Inspector,
sino que, por el contrario, reincidió en ellas en el caso concreto que
motivó la suspensión del cargo primero y su destitución después.=
Considerando que el hecho de haber autorizado el sacrificio de un buey
enfermo, de la propiedad de Nicolás Fraga, queda plenamente justifi¬
cado por medio de iníormación testifical y examen científico de la parte
lesionada del buey sacrificado.=Cousiderando que el acuerdo apelado
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ha sido dictado por el Ayuntamiento dentro del límite de sus atribucio¬
nes, debidamente autorizado por el art. 74 de la ley Municipal.=Con-
siderando que dicho precepto legal debe considerarse modificado y
limitadas las facultades de los Ayuntamientos por el art. 30 de la Real
orden de 28 de Febrero de 1885, que dispone que los Inspectores de
carnes y de substancias alimenticias no pueden ser separados sino en
virtud de expediente gubernativo, y oyendo al interesado.=Conside.
rando que la destitución de D. José R. Morales ha sido acordada por
el Ayuntamiento de Conjo en vista do la resultancia del expediente
que so lo instruyó, en el cual fué oido.=Considerando que el art. 24 del
Reglamento de 25 de Febrero de 1859 previene que el Inspector que
faltare al cumplimiento de su obligación ó cometiere algún fraude ó
amaño con los tratantes, por la primera vez será reprendido y por la
segunda será suspenso ó privado del empleo, según la naturaleza ó gra¬
vedad de la falta, y apareciendo del informe de la Alcaldía que ya en
otras ocasiones, anteriormente á la comisión de la falta que dió origen
á la destitución, se le hicieron al Sr. Morales observaciones ó indica¬
ciones que en el presente caso bien pueden tener el carácter de repren¬
sión en el sentido que emplea esta palabra el citado artículo del Regla¬
mento, es visto que el Ayuntamiento de Conjo, al acordar la destitu¬
ción, tuvo en cuenta lo dispuesto por el expresado precepto reglamen¬
tario.=Considerando que las alegaciones consignadas en el escrito de
apelación no de§.virtúan los fundamentos en que se basa el acuerdo re-
currido.=Vistcs los preceptos legales y Reglamento citado,=ífe acor¬
dado desestimar el recurso de alzada interpuesto por él Inspector de car¬
nes de Conjo, D. José R. Morales, y en su consecuencia confirmar él
acuerdo del Ayuntamiento contra el cual apela.=La que comunico á
usted para conocimiento de esa Corporación municipal, interesado y
demás efectos. Dios guarde á usted muchos año8.=La Coruña 8 de
Mayo de 1894.=Moncada. (Es copia).,,

HIPOLOGlA

La Veterinaria juzgada por un General de Artillería.

Recordarán nuestros abonados la colección de artículos que sobre
Cría caballar ha publicado en esta Revista el erudito escritor Veteri¬
nario y amigo nuestro D, José Rodríguez García, antiguo Redactor de
La Veterinaria Española, y con los cuales su autor ha editado un ele¬
gante folleto. Pues bien, de ese trabajo se ocupa en los siguientes tér-
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minos el ilustrado General de brigada D. Adolfo Carrasco, Director de
El Memorial de Artillería :

"bibliografía (d

Cría caballar.—Breves consideraciones acerca de los depósitos de
sementales del Estado en España y en el extranjero, por D. José Rodrí¬
guez García, Profesor del cuerpo de Veterinaria Militar, Caballero de
la Orden del Mérito Militar. Madrid, 1894.—Folleto de 44 páginas
en 8.°

Esta excelente y muy atendible Memoria sobre la Cría caballar se

compone de ocho artículos, que son: Origen; Suecia, Portugal, Canadá,
Estados Unidos, Turquía, Suiza, Rusia, Italia, Austria-Hungría; Ale¬
mania, Francia; España; Estado actual; Organización; Razas y castas;
Tipos reproductores.

Después de curiosas indicaciones acerca del origen de este ramo de
riqueza y de fuerza en todas las naciones, da cuenta de su estado
actual en cada una de las nombradas, deteniéndose más en lo tocante á
España, á la que dedica atinadas consideraciones, aludiendo á lo que
existe y se hace en otros países y proponiendo en consecuencia el plan
que al autor parece más ventajoso para la Nación y el Ejército. Conti¬
núa haciendo un estudio comparativo de las razas' y castas más conoci¬
das y dignas de atención, y concluye señalando los medios de mejorar
los tipos de caballos que poseemos y crear los que nos faltan.

Esto, que queda insinuado con cuatro palabras, supone en el autor
profundos conocimiontos en su profesión, un criterio seguro y perfecto
eñ la materia do que trata y un deseo patriótico do que España se
baste á sí misma en un ramo que hace salir fuera cantidades considera¬
bles, que, con otras que se invierten de la misma suerte, contribuyen al
desequilibrio económico, cu3'o barómetro es el cambio monetario y cu ■

yes resultados inmediatos la emigración obrera, que va á enriquecer
con su trabajo á otras naciones en las Américas españolas, posesiones
francesas de Argel y hasta el mismo Portugal en menor escala, des¬
mintiendo el gran principio económico de que la riqueza de un país
aumenta con su población, en cuyo aforismo se sobrentiende que esa
población ha de ser productora y no solamente consumidora. Digan
cuanto quieran los librecambistas y los defensores de ciertas ideas á
toda costa, los Gobiernos deben estimular y proteger las industrias, y
aun monopolizarlas, si necesario fuese, hasta que estén en estado de
emanciparse, en cuyo caso ya se pueden dejar entregadas á sus propios

(1) Artículo inserto en el número de El Memorial de Artillería correspon¬
diente al mes de Junio último.
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instintos y recursos (aunque sin abandonarlas del todo); excepto, sin
embargo, las referentes al material de guerra, entre las que por ahora
se puede considerar comprendida la cria caballar, porque de éstas jamás
debe desentenderse el Estado, según aconseja la razón natural libre de
preocupacienes doctrinarias y acredita el ejemplo de todas las naciones.

En apoyo de estas ideas vamos á copiar algunos párrafos de un
articulo titulado Cavallaria, suscrito por el Capitán "Serra Conceiçao,,
é inserto en el número correspondiente á Mayo de este año de la,Revista
do Exercito é da Armada del vecino reino de Portugal, al que se refiere
principalmente. Habla de la decadencia de la cria caballar, y alli dice
lo que se va á leer, siendo el autor testigo de mayor excepción por su
filiación política y su profesión militar.

"Se puede afirmar que desde 1821 hasta hoy han estado los cría-
dores portugueses libres de todas las trabas que antes tuvo establecidas
el Estado, en interés de ellos mismos y del pais, para mejorar la indus¬
tria caballar, aumentando el número y calidad do los productos. Obe¬
deciendo entonces al influjo de las nuevas ideas, se abolió la acción
restrictiva del Estado y se dejó desembarazada la iniciativa individual.
La libertad política trajo consigo la libertad industrial. Eueron ló¬
gicos, pero imprevisores y poco advertidos los estadistas de aquella glo¬
riosa época. Los intereses superiores de una nación deben prevalecer
sobre el concepto teórico de la más amplia libertad individual. Asi es
como se piensa en todos los países cuya política y administración, sólida
y positivamente orientadas, no se amoldan á los conceptos inconsisten¬
tes de metafísica estéril y caduca.

„No acusamos á los heroicos patriotas de nuestra primera época
constitucional, que, en rigor, sólo podrían ser argüidos del error de ha¬
berse dejado influir demasiado por el espíritu rutinario de su tiempo
(y no es poco, decimos nosotros). Lo cierto es que, despojada de las pro¬
videncias coercitivas que hasta 1821 habían restringido y reglamenta¬
do la industria equina, ésta, ejercida al libre arbitrio de los criadores
nacionales, ha venido hasta nuestros dias agitándose y arrastrándose
en la crisis de una decadencia progresiva.

„Fué un descalabro completo. La producción hípica disminuyó y se
bastardeó. Se desnaturalizaron y se perdieron los excelentes tipos que
en otros tiempos habían sido la gloria y la más alta expresión de pros¬
peridad de la industria caballar nacional.

„En este estado misérrimo se dejó caer por descuido ó por imprevi¬
sión una industria tan floreciente en otros tiempos.,.

El Sr. Rodríguez García atribuye en parte á esta causa la deca¬
dencia de nuestra cría caballar, lo que se confirma con haber tenido que
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poner mano en ella sucesivamente los Ministerios de Fomento y Guerra
cnando ya era libre desde 1834; pero como hacia siglos que no prospe¬
raba, se deduce de la historia que en gran manera tuvo culpa la insta¬
bilidad y mala elección de los tribunales, juntas ó corporaciones que se
fueron sucediendo en la dirección de ese negocio; que así como ahora
se ve figurar siempre en las comisiones una baraja determinada de
hombres políticos, sin duda omniscientes, entonces eran consejeros,
prelados ó títulos de Castilla, prescindiéndose siempre de las especiali¬
dades de cada ramo. No habiendo producido el Ministerio de Fomento
los frutos anhelados, tuvo que encargarse el Ministerio de la Guerra,En vista, pues de la experiencia, cree el autor, y nosotros con él, que á
lo menos en lo relativo al ganado militar debe ese ramo depender exclu¬
sivamente del Ejército, que es el primer interesado y tiene capacidad y
elementos para sostenerle y mejorarle si le dejan manejarlo con tran¬
quilidad; y á medida que los criadores particulares nacionales vayan
aumentando y perfeccionando sus productos, puede disminuir los suyos
el Ministerio de la Guerra, á lo que estimulará la maj'or baratura á que
sin duda saldrán los .caballos de origen privado. Pero para la Hacienda
pública y bienestar general no importa tanto que el ganado del Ejérci¬
to salga barato como se obtenga dentro de casa con las circunstancias
apetecibles, tanto por no exportar dinero como por la facilidad de pro¬
veerse en medio de las dificultades de una guerra y por evitar las con.
trariedades de la aclimatación.

Algunos dudan de la decadencia tan sólo por la comparación de
las estadísticas actuales con las del siglo anterior; pero las cifras de
los estados son como la solfa, que hay que saber entenderla. Si las es¬

tadísticas actuales son insuficientes por las ocultaciones, más lo serían
las antiguas por falta de habilidad y medios para formarlas, y si en
concreto resultara mayor número dé caballos que antes, compárese la
cantidad con la población, que se ha duplicado, y con las necesidades
del tráfico y de la industria que han crecido muchísimo más, y por vía
de comprobación véase cuántas cabezas venían entonces del extranjero
y cuántas vienen ahora. Lo que hace al caso es que nos bastemos á nos¬
otros mismos en ese ramo tan importante para la seguridad del país.

Otro argumento de los entusiastas por lo moderno se funda en las
diferentes disposiciones legales que se registran todas las épocas jrara
impedir la decadencia de la raza caballar. Esto tiene dos puntos de vis¬
ta: el primero es que en tiempos antiguos no se conocían ó no estaban
generalizados los procedimientos de mejora que después se han hecho
comunes, y el segundo es que lo mismo sucedía en mayor escala en los
demás países: era atraso general de la época más que incuria peculiar
nuestra, que por cierto es grande y por eso desacertado entregar el ne-
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gocio absolutamente por ahora á la iniciativa particular, fiando los re¬
sultados al estímulo de la competencia y otras zarandajas, olvidando
que en la pré etica la competencia ó produce la ruina de los más débiles
ó pobres, prevaleciendo el rico, que luego pone la ley para resarcirse de
los sacrificios que le costó su triunfo, ó bien se hace la forzosa esta¬
bleciendo el común acuerdo entre los industriales, y olvidando también
que varias industrias poderosas nuestras perdidas no se han podido
restablecer con las nuevas teorías, como la de la seda y la de las lanas,
á las que tiene traza de seguir lad el aceite, y Dios sabe si también la de
los vinos al paso que vamos, y seguiría probablemente hasta la produc¬
ción de toros bravos si en el extranjero se generalizasen las corridas.
Todo lo que sea remover este asunto es servir á la Patria y al Ejér¬

cito, y más si se hace con la ilustración y conocimiento de causa de
nuestro autor. —A. Carrasco.

(Gontinuará.)

-ih
Señor Director de La Veterinaria Esp.4.ñola.

Muy señor mío y compañei'o: Ruego á usted que, para que llegue á
conocimiento de coda la clase, se sirva insertar en su ilustrado periódico
el adjunto suelto, recortado del Heraldo de Madrid de 5 del corriente
mes, con los comentarios que le siguen, y que me han sido sugeridos
por los datos que algunos buenos amigos me han proporcionado.

Gracias anticipadas por el favor le da su afectísimo, Q. S. M. B.,
Nicanor Rodríguez.

"La Escuela de Veterinaria, el Ministro y los Catedráticos.—
Con motivo de las reformas que se proyectan en Veterinaria, una comi¬
sión de Catedráticos de la Escuela de esta corte ha celebrado con el
Sr. Ministro de Fomento una detenida conferencia, en la cual le han
manifestado:

„I." Que los Profesores todos de dicha Escuela ha ya tiempo que
vienen reconociendo la necesidad de someter á una nueva reglamenta¬
ción la enseñanza de la Veterinaria.

,,2.° Que con tal objeto, y de acuerdo con la superioridad, formula¬
ron ellos hace bastantes años unas bases de reforma, las que después
de discutidas escrupulosamente y modificadas en lo que se juzgó nece¬
sario, fueron aprobadas por el Consejo de Instrucción pública y acep¬
tadas por el entonces Ministro de Fomento Sr. Navarro Rodrigo; y

,,3.'' Que para el mejor acierto en cuestión tan delicada como es
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siempre la de las reformas, le rogaban tuviese en cuenta las referidas
bases; cuyo expediente obra en oí negociado de Veterinaria en espera
de resolución, y se lo rogaban con tanto mayor motivo cuanto que sin
apasionamiento de ningún género encontraban el aludido expediente
muy preferible al que en la actualidad ocupa su atención, el cual esti¬
man muy oneroso para el Estado, desorganizador, evidentemente re¬
accionario y perjudicial para los intereses de la clase y del país.

„Es oneroso, porque las dos Escuelas á que, según en él se propo¬

ne, deben quedar reducidas las cinco de Veterinaria hoy existentes, de¬
mandan para su decoroso sostenimiento un presupuesto crecidísimo si
han de corresponder de modo serio y formal á los fines de su institu¬
ción, pues de otra suerte asistiríamos á la representación de un sainete
verdaderamente intolerable, tanto más cuanto que exigiendo de sopetón
como se exige en el proyecto de referencia el grado de bachiller para
el ingreso en dichas dos Escuelas, tienen la seguridad de que sólo se
verían concurridas por seis ú ocho bachilleres de los que no se sintie¬
ran con aptitud para dedicarse á otra carrera, es decir, de los peorcitos.

„Es desorganizador, porque destruye de golpe y porrazo las pocas
conquistas que á puro de afanes y perseverancias lograron alcanzar en
beneficio de la unidad en la clase, en el profesorado y en la enseñanza
los Risueños, los Casas, los Llorentes, etc., etc.

„Es reaccionario, porque propone un enorme paso hacia atrás con
la transformación de las otras tres Escuelas en centros de enseñanza

para meros herradores, plaga que á duras penas, y aun no teniendo ti¬
tulo para ejercer, pueden contener hoy mismo los Profesores Veterina¬
rios establecidos en los distritos rurales, de quienes se mofan y burlan
no pocas veces con insistencia punible y censurable tolerancia de las
autoridades.

„}Ls perjudicial para los intereses de la clase, por cuanto esos nue¬
vos herradores con título privarían en gran parte del cotidiano pan á
los Profesores Veterinarios establecidos, los cuales, al amparo de la
ley y mediante grandes sacrificios, han seguido la carimra para ejercer¬
la sin limitación alguna, incluso el herrado, que en nuestro país, por
causas de todos conocidas, constituye todavía y constituirá por mucho
tiempo el elemento principal de subsistencia para dichos Profesores,
quienes al ver comprometido su derecho y el porvenir de su familia
han de alzarse contra semejante medida en unánime protesta.

„Es también atentatorio para les intereses públicos, agrícolas y pe¬
cuarios sobre todo, porque lo mismo en España que en los demás paí¬
ses, esos herradores han sido y son el más terrible azote de la ganade¬
ría y riqueza rural, pues se intrusan de hecho en asuntos que no son de
su competencia, halagan á los campesinos como asimismo á los gran-
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des y pequeños ganaderos con la baratura de sus servicios y la exhi¬
bición de amuletos, cúralo todo, irrogando de esta suerte males sin
cuento, precisamente en esos distritos donde más necesaria es la per¬
manencia de Veterinarios lo bastante instruidos para que sirvan en
ellos como elementos de cultura á la vez que de salvaguardia de los
intereses rurales que se les confia, siempre dignos del mayor respeto.

„La comisión se despidió del Sr. Ministro dándole las gracias por
la honra que oyéndola la habia dispensado, asi como por la promesa
que la hizo de atender sus observaciones en cuanto no desvirtuasen lo
acordado en principio por el Consejo de Instrucción pública.,.

Los contados individuos de la cla.se que se han mostrado partida¬
rios de las reformas perturbadoras é inconscientes en la enseñanza de
Veterinaria pueden estar satisfechos.

Si el novísimo proyecto á que se alude en el suelto anterior, cuyas
consecuencias y efectos han señalado ante el Sr. Ministro del ramo los
dignos Catedráticos de la Escuela de Madrid; si el indicado proyecto
prevaleciese, cosa que creemos imposible dado el elevado criterio del
Sr. Groizard, tendríamos en España dentro de poco dos solas Escuelas
de Veterinaria, eso si, con ONCE Catedráticos cada una, SEIS Auxilia¬
res, y es de suponer que con el numeroso personal subalterno, museos,
laboratorios, etc., etc., que sean necesarios.

Para ingresar como alumnos en dichas dos Escuelas se necesitará
poseer el correspondiente grado de Bachiller, y una vez admitidos, ha¬
brán de cursar en los mismos cinco años que hoy bastantes más asig¬
naturas, tan sumamente desfiguradas, que más bien parecen propias de
la Facultad de Ciencias que de Veterinaria.

Se crearán á la vez tres Escuelas de herradores, los cuales, en un

par de años, quedarán legalmente habilitados para ejercer su oficio en
los solípedos y ganado vacuno.

Los resultados prácticos de las absurdas reformas que se proponen
serán algunos, sin embargo, y de dos órdenes: mediatos é inmediatos.

Los Mediatos consisten, sin duda, en satisfacer alguien su ingente
vanidad y varios sus esperanzas de ir donde les lleven sus gustos é in¬
tereses personales.

Los inMediatos tendrán como consecuencia la descomposición de tres
Escuelas de Veterinaria, sustituyendo las mismas por igual número de
Escuelas de herradores, y una honda, estéril y perjudicial perturbación
en la clase y en la enseñanza.

Al lado de cada Veterinario establecido habrá pronto un herrador,
que le hará la competencia en el herrado y se intrusará en la parte
científica, dejándole sin crédito, parroquia ni qué comer, por aquello
de que lo que poco cuesta y poco vale barato se da.
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Parece ser, aunque no lo aseguramos, que lo que hay de dañoso para
la clase en el referido proyecto ha sido inspirado por un Catedrático
de la Escuela de Córdoba, que suele venirse de veraneo á Madrid, y
por un Veterinario militar.

Como el asunto ha de dar mucho que hacer y reviste caracteres de
suma gravedad, ponemos por ahora en cuarentena todo lo que se dice
respecto de las susodichas personas, y mientras tanto procuraremos en¬
terarnos de lo que haya Me cierto, pues la clase entera debe conocer á
los autores de semejante plan, contra los cuales, una vez conocidos, ha
de rebelarse airada y con justicia.

Madrid 6 de Agosto de 1894.
Nicanor Rodríguez.

———

SECCIÓN OFICIAL'''

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(Conclusión.J
Base 15. Se establecerán dos Delegaciones sanitarias permanentes

en Oriente y dos en América, y cuando el Gobierno lo creyere conve¬
niente, agregados Médicos de nuestras legaciones. La misión de estos
funcionarios será el dar noticias exactas al Gobierno de cuanto ocurra

en los países de su residencia relativo á la salud pública, auxiliando
la acción de nuestros Agentes consulares ó avisando directamente de
aquello que en su concepto conviniere.

Base 16. Se organizarán los cuerpos consultivos para asistencia de
las autoridades sanitarias. Habrá un Consejo superior de Sanidad para
asesorar al Ministro de la Gobernación; un Consejo provincial al lado
de cada Gobernador, y un Consejo municipal al lado de cada Alcalde,
siempre que el Municipio cuente más de 3.000 habitantes, ó al lado del
Alcalde designado por el Gobernador en cada agrupación de Munici¬
pios. El Consejo superior constará de un Presidente, un Vicepresidente
y 30 Vocales, que pertenecerán á las más altas representaciones de la
Administración, de las ciencias médicas y del derecho, de la arquitec¬
tura, de la ingeniería y del cuerpo consalar. Se dividirá en dos seccio¬
nes, de servicios terrestres y de servicios marítimos. Tendrá facultades
para proponer reformas sanitarias al Ministro. La ley determinará
cuándo el Ministro podrá oir en pleno ó en sesión al Consejo superior y
cuándo deberá oirle por precisión.

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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Los Consejos provinciales se compondrán de un Presidente y de 12
Vocales, y los municipales de un Presidente y de seis á ocho Vocales.
El nombramiento de los individuos del Consejo superior se hará por
Real decreto; el de los Consejeros provinciales por el Ministro, á pro¬
puesta de los Gobernadores, y el de los Consejeros municipales por los
Gobernadores, á propuesta de los Alcaldes. Para asuntos científicos re¬
lacionados con cuestiones de higiene pública, sei án cuerpos consultivos;
del Ministro, la Real Academia de Medicina de Madrid, y de los Gober¬
nadores, las Academias de Medicina del distrito. Para asuntos profesio¬
nales el Ministro y los Gobernadores podrán consultar á los Colegios
de Médicos ó de Farmacéuticos establecidos y reconocidos por Real
orden.

Base 17. La ley determinará las circunstancias, derechos, atribucio¬
nes y deberes de los empleados facultativos que componen la adminis¬
tración sanitaria. Los pertenecientes á la administración central y á la
provincial, formarán éstos distintos escalafones; uno, de Inspectores ge¬
nerales y Delegados sanitarios de Oriente y América; uno, de Inspecto¬
res provinciales; uno, de Médicos de Institutos de vacunación y de los
químico bacteorológicos; uno, de Directores de fuentes mineromedici¬
nales, y uno, de Sanidad marítima: no se permiten traslaciones ni per¬
mutas entre estos distintos escalafones.

Base 18. Los Inspectores municipales, que á la vez ejercerán como
facultativos municipales, se regirán por un reglamento especial; su
nombramiento será hecho por los Ayuntamientos, mediante concurso
anunciado en el Boletín oficial de la provincia; no cesarán sino por vir¬
tud de terminación del tiempo anunciado en la convocatoria, ó por virtud
de expediente ante el Consejo provincial de Sanidad, en el cual se oirá
al facultativo y resolverá el Gobernador de la provincia. Contra su re¬
solución se otorga el recurso contencioso-administrativo.

Base 19. La ley establecerá las medidas disciplinarias á que dieran
lugar las infracciones cometidas contra sus preceptos, sin perjuicio de
los que por constituir delito sean de la jurisdicción del Código penal.

Base 20. Los servicios sanitarios públicos se sujetarán á tarifas es¬
peciales, y estos productos serán ingreso del Tesoro, si se trata de ser¬
vicios centrales y provinciales, y lo serán do los Municipios cuando los
servicios sean municipales. Estas tarifas son reformables por Real de¬
creto, oyendo al Consejo superior de Sanidad, y pueden no ser unifor¬
mes'en distintas poblaciones, aunque se trate del mismo servicio.

Art. 2." Se autoriza al Gobierno para invertir en los gastos que pro¬
duzca la nueva organización sanitaria las cantidades consignadas en los
presupuestos generales del Estado para los servicios ordinarios de Sa¬
nidad y la mitad de la consignación extraordinaria para epidemias.
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Art. 3." El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uí3o que baga de
esta autorización.

Madrid 28 de Junio de 1894.—El Ministro de la Gobernación, Alber¬
to Aguilera y Velasco.

—vVL' * 1-!—

GrA.OETIL.L.Al^

Las reformas en Veterinaria.—Sabíamos que se trataba en Fo¬
mento de reformar la enseñanza de Veterinaria, bien necesitada, por
cierto, de reformas, como reconoce con claro juicio, no sólo el claustro
de Catedráticos de todas las Escuelas, sino que también todo el mundo
Veterinario; pero no habíamos dicho una palabra á nuestros lectores
porque no queríamos pecar de ligeros primero, y segundo, porque des¬
conociendo completamente en qué consistirían esas reformas, mal po¬
dríamos juzgarlas en sus beneficios, si los tienen, ni en sus perjuicios,
que á la vista saltan, caso de llevarse á la práctica el plan de reformas
á que se refiere el suelto publicado por varios periódicos políticos. Aun
asi, es decir, aun conociendo, en parte, según queda expuesto, lo que
se piensa en Fomento, reservamos nuestro juicio desapasionado é im-
paicial para cuando las expresadas reformas vean la luz pública en la
Gaceta de Madrid. Pero entretanto, de ser cierta la creación de tres
Escuelas de herradores, como amantes de la clase á que nos honramos
pertenecer, desaprobamos y censuramos con toda la energía que el
caso requiere el proyecto del Sr. Groizard, es decir, la implantación y
sostenimiento por el Estado de ese enormísimo vivero, de esas funes¬
tísimas fábricas incubadoras de intrusos que saldrían anualmente de
tan casi indoctos centros, y cuyos ihistres personajes colocarian á la
clase, á pases agigantados, en la situación más lastimosa, mucho más
que al presente se encuentra. ¡Tres Escuelas de herradores!!! ¡Dios nos
asista confesados! ¡Pobre Veterinaria si ese engendro ministerial se
lleva á cabo! ¡Tres Escuelas de herradores!!! ¡Qué grata debe ser al
oído la incesante música alemana del yunque y el martillo cuando
se trata de popularizarla! ¡Ya nos la figuramos contratada para la
temporada próxima en el Teatro Nacional de la Opera! ¡Tres Escuelas
de herradores!!! ¡Mira qué pavo pavoroso porvenir, que diría el per¬
sonaje de cierta zarzuela célebre! ¡Qué bello país debe ser América,
papá! ¡Tres Escuelas de herradores!!! ¡Ah! ¡Oh! ¡Ul!....

Exámenes libres.—Advertimos á los pocos alumnos libres exis¬
tentes en Veterinaria, que desde el 17 al 31 del corriente mes, plazo
improrrogable, deberán presentar sus instancias en las Secretarias de
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las diversas Escuelas. Los referidos documentos deberán ser escritos y

<■,firmados por los mismos interesados, é irán acompañados, al ser dirigi¬
dos á los Directores de las Escuelas, de la cédula personal del solici¬
tante, expresando á la vez literalmente el nombre y apellido paterno y
materno del alumno, su naturaleza, edad, habitación y las asignaturas
ó estudios de la carrera para los que solicita examen. Estas solicitudes
deberán redactarse en un pliego de papel de peseta.

Lo presumiamos.—En la sesión celebrada el 3 del actual por el
Ayuntamiento de esta corte, se aprobó la plantilla de Revisores Vete¬
rinarios que habrán de existir en el presente año económico, declarán¬
dose excedentes á los señores D. Erancisco Rollán, D. Emilio Selgas,
D. José Cordero, D. Cesáreo Barrio, D. Román Domínguez, D. Ma¬
nuel Paz y D. Julián León y Antolín.

Vivamente sentimos el acuerdo de este Ayuntamiento, y Dios quie¬
ra que la salubridad pública no se resienta, que sí se resentirá, por
carencia de personal en el reconocimiento sanitario de las substancias
alimenticias.
Ganados premiados en Málaga.—El Jurado calificador nombrado

para otorgar los premios de la feria, ha concedido por unanimidad el
premio del Ayuntamiento al caballo de montura, propiedad del señor
Bentabol; otro premio igual á los señores Larios por su magnifico tronco
de caballos; otro premio al Sr. Barrabin por un tronco de potros; otro
al Sr. Delius por un caballo semental; otro al Sr. Lafuente, que presen¬
tó un burro semental; otro al Sr. López Espinar por un tronco de mu-
las; otro al Sr. Rosado por un piara de cerdos, y otro al Sr. Lafuente,
por muletos. Además han obtenido premios: los señores Vega, por una
yunta de bueyes; Heredia, por un lote de becerros, López, por cabras,
Larios, por vacas cerreras; Casado, por ovejas; Gómez, por cabras, De¬
lius, por el mayor número de cabezas presentadas; Martin, por vacas
de leche, y Casado, por un lote de yeguas. Se han concedido también
varios accésit, entre otros, á un cerdo, presentado por el Sr. Valle, á una

yunta, por el Sr. Navas, y á un lote de cabras del Sr. Oliveros.
Resoluciones de Guerra.—Por Real orden de 18 de Julio último

se dispone el regreso á la Peninsula del Veterinario primero D. Ma¬
nuel Méndez Sánchez, por llevar en Cuba el tiempo reglamentario; y
por otra de 27 de dicho mes se destinan á dicha isla al Veterinario
primero D. Justo Caballer Sancho y á los segundos D. Juan Sánchez
Cano, D. Erancisco Eernández Galán, D. Domingo Pascual Badia, don
Natalio Rajas Gómez y D. Lorenzo Redal del Amo.

R. Alvarez, impresor, Ronda de Atocha, 16.—MADRID.—Teléfono 809.


